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rica y Filipinas para combatir las cojeras antiguas causadas por
torsión, distensión de ligamentos y vainas sinoviales, coptusiones pro¬
fundas de las articulaciones, reumas crónicos, parálisis, quistes, loba¬
nillos, sobremanos, alifafes, vejigas, tumores blancos, esguinces, indu¬
raciones crónicas, esparavanes, ingurguitación del tejido celular
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LABORATORIOS DEL NORTE DE ESPAÑA, Masnou (Barcelona)

Dermosa

CUSI —

Este pireparacíón a base de Cloramina T., compuesto clorado,
es el mejor antiséptico y cicatrizante de la actualidad.
Evita lá infección y acelera la cicatrización de las heridas

asépticas; limpia rápidamente toda clase de . úlceras infec¬
tadas, tanto superficiales como profundas; resuelve al ini-
ciarse y cura cuando están ya formados los abscesos y
forúncnlos; vence, debidamente inyectadas^ las fístulas ató-

'

nicas y las llagas anfractuosas supurantes.
...«£/ campo de aplicación de las

cloraminas en cirugía es casi tan
extenso y variado como el de las
mismas.infecciones quirúrgicas. En¬
sánchase constantemente gracias a
los estudios y esfuerzos de los ciru-
fanos y especialistas, siendo de es¬
perar lleguen a ser en breve los an-
tiséptic-os de uso»- Universale, por
íécjrlo así».

Dr. HBRNÁNOeZ-ROS.
Murcia.

...«He empleado.su «Dermosa Cu¬
sí Antiséptica» en una fístula atóni¬
ca en la cruz de un caballo, obte¬
niendo con ella un resultado alta¬
mente satisfactorio por su cicatri¬
zación pronta y rápida».

Flosencio Arbatih
Albcrito

...«El proceso clínico de las heri"
das se percibe a los pocos días, y al
sexto día se observa: limpieza per-

fecta, formación granular exube-
raníe, cesasión de la secreción y

una superficie cruenta coma si es¬
tuviera libre de microbios». C

Dr. dobeerttn.

(Münchcncr Medízinísche Wochenschríft
D.'14,1921.)

...«La «Dermosa Cusi Antisépti¬
ca» y aplicada en las úlceras y lo
que aquí llamamos «pupas» ha da¬
do un resultado sorprendente».

Vicente Sánchez Campo.
Î4-2-25. Robledollano (Cáccres) - Logrosàn.

t-K Muestras y Literaturas, a disposición de los señores Veterinarios
PREPÁSÁD0Í*aFTÁMrC0^^RVuS0~ÉÑ cuaderno.

Para tratar superficies extensas o para un tratamiento continuado,
resulta ventajoso formularla «DERMOSA CUSI ANTISEPTICA», tubo
para clínicas y Hospitales, que contiene unos 160 gramos de pomada y
se despacha en todas las farmacias.
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INTERESES PROFESIONALES

Las clases sanitarias (1).
En general los Ayuntamientos tienen por completo aban¬

donados los servicios relacionados con la salud públicá; esto
es lo que hemos dicho en editoriales recientes y esto es lo
que vienen a confirmar los centenares de cartas que en apo¬
yo de nuestra campaña recibimos a diario. Médicos, Veterina¬
rios, practicantes y farmacéuticos perciben sueldos irrisorios aun en
aquellas poblaciones donde los presupuestos municipales se nutren
con abundatés ingresos. Capitales de 150,000 habitantes pagan a
sus inspectores sanitarios a unas seis pesetas diarias, y todavía
subsisten en los Municipios de menos de dos mil habitantes las titu¬
lares de 750 y 900 pesetas anuales destinadas a sufragar las nece¬
sidades de un funcionario con título adquirido después de doce.
años de costosos estudios.

En las páginas de Información Sanitaria se han publicado foto¬
grafías que revelan la desidia del Ayuntamiento salmantino respec¬
to a la limpieza de las vías públicas y a las condiciones en que se
expenden los artículos alimenticios. Esa desidia puede justificar el
que Salamanca sea una de las ciudades de Europa donde la morta¬
lidad infantil alcanza un índice de los más elevados Sin duda hacen
falta buenas carreteras, amplias escuelas, aguas abundantes, par¬
ques y -jardines; pero es absolutamente indispensable que las calles
sean limpias, que desaparezca de la vía pública y de la vivienda
toda la roña que ante la contemplación del turista nos hace apare¬
cer como un pueblo sin nociones de higiene y expuesto a toda cla¬
se de epidemias.

(1) De BI Sol, de 18 de Agesto ultimo.
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Se habla mucho de las clases sanitarias en general, de sus obli¬
gaciones y de la,importante misión que les está encomendada; pe¬
ro se ignora que cuantos integran el Cuerpo de Inspectores sani¬
tarios, sean médicos o veterinarios, se hallan totalmente inutiliza¬
dos para ejercer su sagrado cometido. La función inspectora es
una irritante ficción.

En la misma revista profesional que anteriormente hernos cita¬
do^ un médico inspector pregunta: «¿Qué labor sanitaria puede
hacer quien no tiene otra fuente de ingresos para cubrir las necesi¬
dades de su familia que los procedentes de aquellos a quienes for¬
zosamente ha de verse obligado a sancionar si quiere cumplir con
su deber?> En efecto. Este es el problema que hay que resolver si
pretendemos organizar severa y lógicamente los servicios higiéni¬
cos en nuestras grandes y pequeñas poblaciones. Mientras el ins¬
pector de Sanidad y el de Sustancias alimenticias y aquellos otros
que tienen funciones inspectoras en asuntos relacionados con la hi¬
giene dependan económicamente de los mismos organismos que
han de soportar la fiscalización sanitaria, y mientras todos esos
funcionarios no perciban sueldos decorosos,' que moral y material¬
mente los ponga a cubierto de toda suspicacia y tentación, la
salud pública quedará al arbitrio de cuantos pretendan obtener ga¬
nancias ilegitimas o de aquellos otros cuya irrefrenable codicia les
hace incurrir de lleno en los llamados delitos sanitarios».

'

Continúa el mismo periódico de la mañana correspondiente al
vIK) del eitado mes de Agosto:

La negligencia sanitaria municipal .—«Según manifestacio¬
nes que recientemente ha hecho el ministro déla Gobernación, an¬
tes de que el Estado pueda encargarse del pago de los haberes co¬
rrespondientes a los inspectores municipales de Sanidad, tienen
que publicarse en la Gaceta los escalafones, que no estarán forma¬
lizados hasta el año 1929. Mientras tanto, los inspectores de Sani¬
dad dependerán económicamente de los Municipios, que son los
que libremente los nombran, y a la vez, para remediarlas mezqui¬
nas dotaciones de las titulares, los médicos seguirán percibiendo
las igualas por reparto entre los vecinos pudientes de la localidad
en que presten aquéllos sus servicios.
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Y éste es el peligro contra el cual hemos clamado constan¬
temente.

En general, los funcionarios inspectores de todos los servicios
relacionados con la sanidad local, pueden sufragar sus necesidades
gracias a los emolumentos que perciben de aquellos mismos que
han de soportar la fiscalización sanitaria. ¡Qué severidad puede
exigirse en los fallos de un funcionario que tiene que vivir en tales
condiciones! No es lógica ni es humana la pretensión de que un
funcionario técnico como el médico y el veterinario, después de
una prolongada y costosa carrera, tenga por todo sueldo el jornal
de un alguacil o de un mozo de limpieza. La responsabilidad que
contraen, e.l propio decoro profesional y la importancia de su mi¬
nisterio, exigen con toda urgencia que se ponga remedio a tal esta¬
do de cosas que entraña un peligro constante para la salud pública.

Si el Estado no puede otorgar, por ahora, esa independencia
económica,^ue con toda justicia y sobra de razones reclaman los
inspectores sanitarios, cabe salir al paso de todos los Ayuntamien¬
tos que tienen en absoluto desatendidos los servicios relacionados
con la sanidad. No puede tolerarse que Municipios como Zarago¬
za, Burgos y otros de la misma categoría, consignen en sus presu¬
puestos para los inspectores de sustancias alimenticias, sueldos
cuya mezquindad constituyen una prueba evidente de despreocu¬
pación sanitaria. ¡Y qué decir de todo ese vasto conglomerado de
medianos y pequeños Ayuntamientos con titulares que no llegan a
las mil pesetas! Chiclana, en la piovincia de Jaén, con una pobla¬
ción de tres mil habitantes y un presupuesto de más de 75.000 pe¬
setas, paga a su inspector veterinario 750, menos que al voz públi¬
ca y al alguacil portero. Bien es verdad que el Ayuntamiento de
Chiclana gasta todos los años en festejos 4.500 pesetas, y no es
cosa de pedir que suprima los fuegos artificiales o la trágica capea
para evitar los riegos de una epidemia o que el vecindario consu¬
ma los alim'íntos en mabs condiciones sin la garantía de un funcio¬
nario cuya independencia moral y económica le permitiera sustraer¬
se a todo linaje de influencias» ^

Y prosigue finalmente el citado diario de 6 del actual con el si¬
guiente escrito:
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Las igualas de las titulares.—Una de las razones más podero¬
sas que las clases sanitariás, médicos, veterinarios y farmacéuticos,
pueden aducir en favor de su legítimo deseo de pertenecer econó¬
micamente al Estado, reside en las llamadas igut las. Las igualas,
como muy acertadamente dice en su último número Información
Sanitaria, perjudican enormemente los intereses de los que las
perciben y dañan la dignidad profesional; además, añadimos noso¬
tros por nuestra cuenta, en muchos casos coartan la función sani¬
taria. Las igualas se establecieron como una compensación de las
mezquinas cantidades con que los Ayuntamientos rurales dotan las
titulares. En buena y lógica administración y como garantía de in¬
dependencia en la fiscalización sanitaria, los Municipios debieran
abonar a sus titulares sueldos decorosos y establecer por reparto
entre los vecinos pudientes de la localidad las mismas sumas que
éstos abonan en la actualidad por igualas.

Porque lo que ocurre con éstas es un abuso que por decoro y
conveniencia pública debiera haber desaparecido del régimen local.
En muchos puntos de España, las igualas se satisfacen a los titula¬
res con los frutos que principalmente se recolectan en las comarcas
en que el titular ejerce su cometido, y esta forma de pago por años
vencidos causa perjuicios enormes al titular que no cuenta con
otros que los que pueda obtener en e! ejercicio de su profesión, y
además coarta su independencia porque se ha de ver obligado a
sancionar a los mismos que han de satisfacer personalmente
las igualas. «Por otra parte—escribe Información Sanitaria—, se
comprende fácilmente que estos partidos médicos en los que aún
se paga en esta forma, arcaica y depresiva al titular, no pueden ser
solicitados por los médicos jóvenes extraños a la región en donde
tal costumbre se practica y faltos del dinero preciso para mantener¬
se durante gran parte del año o un año entero, sin percibir un cénti¬
mo del igualatorio, que constituye en la mayoría de los casos las
cuatro quintas partes de los ingresos totales que el partido ofrece».

Mientras se llega a la confección de los escalafones y se arbitra
una fórmula para que el Estado se encargue del pago a las clases
sanitarias, conviene por decoro y por la imperiosa necesidad de ga¬
rantizar el buen servicio de los titulares, que los Municipios impon-
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gan el pago de las igualas en metálico y por trimestres adelanta¬
dos, o bien, y esto sería lo más racional y conveniente para el exac-^
to cumplimiento de la íunción sanitaria, que los mismos Ayunta¬
mientos abonaran el importe de la titular y las igualas, cobrando
éstas a los vecinos por derramas en idéntica forma que se viene ha¬
ciendo con los otros impuestos. Dentro del régimen local al uso,
esta fórmula permitiría a los titulares ejercer su cometido con más
decoro y efectividad y con menos quebrantos para los ya merma-
,dos haberes que perciben».

Felicitamos muy viva y sinceramente a nuestro colega El Sol
por la justa y continuada campaña que en pro de los intereses sa¬
nitarios del país viene desde hace tiempo realizado, y hacemos
nuestras, suscribiéndolas incondicionalmente,las mejoras que recla¬
ma con urgencia para las mencionadas clases, si es que en España
se quiere que haya sanidad de veras.

Angel GUERRA
|lllllilllílllll!IIIIIIIIIIIilII¡1!IIIIIIÍIIIIIIII1lllllllllllllllllllillllllllllllllllllllll!ílllllll¡llllllllllíllllilllílllllllllllllllllflllllllljilllíllllllllllÍ[|||l)j|lll|llllltllllll

DE BARCELONA

UN PERTURBADOR
De siempre fué el actual Decano del Cuerpo de Veterinaria

Municipal de Barcelona, D. Pablo Martí Freixas, sujeto de aviesas
intenciones.

En ninguna de las ciudades en que dicho señor puso el cartel
de Veterinario pudo triunfar, pero en todas dio que hablar, escri¬
biendo, emborronando o manchando (eso lo dirá el lector) páginas
de su historia pintoresca y edificante.

Erase el año 1926, en que profusamente circulaban por Barce¬
lona unas hojas en las que se divulgaban unas pocas de las
muchas proezas llevadas a cabo por D. Pablo Martí Freixas,

La finalidad que con dichas hojas se perseguía no era otra,
a mi entender, que la de desenmascarar al Sr. Martí, que con una
audacia sin límites tremolaba la bandera de la moralidad para per-
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seguir a prestigiosos y queridos compañeros a quienes quería eli¬
minar en interés propio y con propósitos inconfesables.

Dichas hojas fueron muy comentadas, quedando al descubierto
la verdadera personalidad del ¿r. Martí.

Poca o ninguna gracia le hicieron las tales hojas al Sr. Marti,
pues le descascarillaban el barniz con que se embadurnó al venir
a Barcelona, y apesar del ingenio y listeza de que blasona, no
encpntró más salida que la de dirigirse con sus cuitas al Colegio
Oficial de Veterinarios de la provincia, para que hic'era ciertas
gestiones «con el fin de mantener íntegra su honaribilidad, moles¬
tada con irreverencias e insidias por parte de algunos compañeros,
y con ello pretendía también que quedara patentizada una vez
más su dignidad, que alguno de sus compañeros trataba de colocar
en entredicho con fines bastardos y sin parar mientes en desacre¬
ditar su nombre». Este fué el origen del expediente que el Colegio
incoó y en el cual figura el acta notarial que en nuestro primer
artículo dimos a conocer.

La entonces Junta Directiva del Colegio, después de leer ei
escrito del Sr. Martí y de estimar que a dicho señor no le corres¬

pondía señalar ni prejuzgar la actuación a seguir por la junta,
acordó, en sesión del 11 de Diciembre de 1926, incoar el oportuno
expediente en averiguación de responsabilidades.

Citóse en primer término al veterinario del requerimiento nota¬
rial, D. José juliá Rodellas, el cual, con una claridad meridiana
detalla en su declaración escrita cuanto le sucedió con el señor
Martí, y entre otras cosas dijo textualmente: «El que suscribe,
ejercía la carrera de veterinario en la vecina población de Valli¬
rana, cuando tres herreros de la ciudad de Tarrasa, en los prime¬
ros días del .mes de Mayo de 1915, hicieron proposiciones al que
suscribe para que pasara a ejercer su profesión a dicha ciudad, a
cuyo efecto se comprometían a entregarle ciento cincuenta pesetas
mensuales como base de su sostenimiento. Aceptada por el que
suscribe tal proposición, empezó a mediados del referido mes el
ejercicio de su carrera en Tarrasa. Creyendo el que suscribe que
por cortesía obligada entre compañeros de igual carrera corres¬
pondía ir a saludar y ofrecerse a los veterinarios ya establecidos
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en Tarrasa, así lo hizo, y en su día se personó el que suscribe en
el Matadero de dicha población para cumplir con el mismo deber
de cortesía para con el Colegiado Sr. D. Pablo Marti Freixas, que
en aquellas fechas prestaba servicio como veterinario municipal en
dicha dependencia.

Tras de los saludos de rigor, se entabló una conversación
puramente protocolaria, en el decurso de la cual, fué preguntado
el que suscribe por el Sr. Marti en qué condiciones iba a prestar
servicios en Tarrasa, y el que suscribe, sin ver segundas intencio¬
nes en tales preguntas, ni malicia de ningún género, contestó
lealmente relatando la verdad de ?u caso, explicando al Sr. Marti
lo de las ciento cincuenta pesetas que mensualmente le entregaban
los tres herreros aludidos como base de sq, sostenimiento.

A los pocos días, hallándose el suscribente en el Treatro «El
Retiro», de Tarrasa, fué emprendido por el Sr. Marti, el que, sin
escrúpulo ni rodeos de ninguna clase, le sacó a relucir el relato
que el suscribente le hizo de lo de las ciento cincuenta pesetas
que le entregaban todos los meses los tres herreros ya dichos
«y le exigió la mitad de dicha cantidad, de lo contrario, daría
facultades a dichos herreros para que pudieran herrar, y de este
modo impediría el que entregaran al suscribente la cantidad con¬
venida».

Sorprendido el que suscribe por la inesperada actitud del señor
Marti, que revelaba propósitos deliberadamente estudiados y poco
en armonía con los más rudimentarios deberes que el compañe¬
rismo impone, no supo el suscribente repeler adecuadamente la
brusca y audaz acometida del Sr. Martí, y de momento, y para
no comprometer la base con la cual contaba el que suscribe para
el ejercicio de la carrera en Tarrasa, se sometió a la coacción que
el Sr. Martí le hacía objeto sin escrúpulo alguno, y le entregó las
setenta y sinco pesetas que pretendía, o sea la mitad de lo que
los tres herreros entregaban al suscribente. ^

El Sr. Martí percibió pues, dicha cantidad, dos meses conse¬
cutivos, cesando la entrega de las setenta y cinco pesetas al señor
Martí, porque el suscribente, meditando serenamente el acto del
señor Marti, cuya calificación deja al criterio elevado de S- S.., esr
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timó que bajo ningún concepto era admisible ni tolerable la intro¬
misión o mediatización que en sus asuntos quería ejercer o ejercía
el Sr. Martí de un modo abusivo, y, robustecido en tal criterio
por el también Colegiado, Sr. D. Artemio Feliú, dejó de entregar
el suscribente al Sr. Marti las setenta y cinco pesetas.

Ha de hacer constar el suscribente, que el Sr. Martí en aque¬
lla fecha no era Subdelegado de Veterinaria, con lo que el abuso
era mayor». ¡Edificante! ¡Edificante!

El Sr. Martí, que según detallaban las hojas a que hacemos
mención en este articule, fué abofeteado en Tarrasa por des veces,
vió y comprendió que se hallaba en ridículo, y que apesar de sus
marrullerías no podía restablecer el equilibrio de su prestigio tan
ruidosamente quebrantado y pensó en levantar el vuelo a otra
ciudad, en donde por ser menos conocido pudiera seguir haciendo
de las suyas, y, sabedor de que el Veterinario Sr. Juliá aspiraba a
ser nombrado veterinario municipal de Tarrasa, ya que en Tarrasa
se había establecido, le ofreció su plaza a cambio de 6.500 pese¬
tas. Véase cómo relata el Sr. Juliá en su declaración lo sucedido.

«Llegamos por fin al acuerdo siguiente.—El que suscribe, en¬
tregaría al Sr. Martí cinco mil pesetas en el acto y mil quinientas
más cuando el suscribente tuviese en su poder el nombramiento
de Veterinario Municipal de Tarrasa que el Sr. Martí se compro¬
metía gestionar, y en efecto, se personaron en el domicilio del No-
taro Sr. Estalella, de Tarrasa, amigo particular del Sr. Martí y que
merecía toda la confianza del que suscribe, y a presencia del señor
Estalella (que no actuaba en aquellos momentos como Notario, sino
como amigo particular), recibió el Sr. Martí de manos del que sus¬
cribe, las cinco mil pesetas convenidas, quedando en poder del
Sr. Estalella (como de confianza de ambos), las mil quinientas res¬
tantes, para entregarlas al Sr. Martí cuando el suscribente tuvie¬
se en su poder el nombramiento de Veterinario Municipal por la
vacante promovida per la dimisión del Sr. Martí, extendida también
a presencia del Sr. Estalella en el momento de recibir el dine¬
ro.—El Sr. Martí, nada escrupuloso de su palabra y nada sincero
en el obrar, no cumplió nada de lo pactado apesar de que cobró
las cinco mil pesetas convenidas, que es la prueba más evidente
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del compromiso convenido a petición reiterada del Sr. Martí.—
título de devolución, se adjunta una copia notorial del requerimien¬
to que a petición del que suscribe se hizo al Sr. Martí por incumpli¬
miento de lo pactado, y, que si a juicio de S. S. interesa a los
efectos de! expediente en formación, puede testimoniarse, ya que
en dicha copia figura el recibo que extendió el Sr. Marti de las
cinco mil pesetas que recibió a presencia del Notario Sr." Estale-
11a.—Después de lo relatado y de lo que atestigua la adjunta copia
notarial, hizo el Sri Martí una serie, de gestiones cerca del suscri-
bente para que no fuese llevado el asunto a los Tribunales y acep¬
tara la devolución de las cinco mil pesetas que el Sr. Martí cobró
de un modo tan poco delicado y con tan poca seriedad; dejando al
criterio de S. S. el considerarlo c no como un burdo <chantage»
sin consecuencias lamentables para el Sr. Martí, dado el criterio de
benevolencia a que se inclinó en aquellos momentos el que suscri¬
be.—Retiró al fin, el que suscribe, las cinco mil pesetas que el
Sr. Martí depositó en el Banco Marcet (hoy Hispano Americano)
de Tarrasa, sin duda para evitarse el sonrojo de la devolución;
retiró asi mismo las mil quinientas pesetas que guardaba el Notario
Sr. Estalella con carácter particular, y con pia'^oso desdén, segura¬
mente no reconocido por el Sr. Martí, quiso el suscribente olvidar
las incorrecciones cometidas por el Colegiado Sr. D. Pablo Martí
Freixas, que con cínico a+revimiento acude a ese ilustre" colegio,
según dice, molestado por «Irreverencias e insidias de algunos
miembios del colegio», y temer, aunque puedan lesionar su digni¬
dad, «los falsos conceptos y las insólitas audacias que algunos in¬
dividuos puedan esgrimir con manifiesta mala fe».—Lo relatado es
cierto y no puede neutralizar de ningún modo las suspicacias de
quienes conozcan la actuación del Sr. Martí, que en forma tan do¬
nosa sale por los fueros de su honorabilidad.—Estos-son los hechos
ocurridos entre el Colegiado Sr. D. Pablo Martí Freixas y el que
suscribe, y que con sumo gu'do expone lealment" a S. S. a los
efectos que estime más convenientes, relacionados con el expe¬
diente del que es S. S. digno Juez Instructor.—Dios guarde a
S. S. muchos años.—Barcelona, 30 de Diciembre de 1925.—José
juliá.—Sr. Presidente delC olegio, etc.»
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Muy importante es lo relatado, pero aún lo es mayor lo que en
sucesivos artículos se irá exponiendo, pero podemos adelantar que
ni un sólo compañero de carrera declara a favor del Sr. Martí:,
todos, pero todos, sin excepción alguna, le califican en forma de"
plorable, y «Vox populi vox Dei>.

El Veterinario Verd'ades.

iii·iiiiiiiiiii·iiiiiiiiiii·iii·iii·iiiiiii·iii·iii·iiiiiii·iii·iii·iii·iiiiiiniiiiiii·iii·iii·iiii·iiiiHi·iiiiiiiiiiiiiii·iiiiHiiiiiiiii·iii·iii·iii·iiiini·iii·iiiii!i·iiiiiiiiiii·iMiii

Hoja de méritos y serviolas del aspirante a la plaza de Académico Voterlnario de
la Rsal Academia de Medicina, 0. Tibareis Alarcón Sánchez Muñoz, Subdirector
de la Eeousla de Veterinaria. (')

Por orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes,
de veinticuatro de Julio de mil novecientos dos, se 1 encomendó
informara respecto a las ventajas é inconvenientes del sistema de
exámenes que en la actualidad rige por R. D. de nueve de Abril de
mil novecientos uno, efectos de este sistema en la práctica y refor¬
mas que puedan mejorarle, y reducción de los programas de las
asignaturas que tiene a su cargo para los alumnos de la Escuela de
Veterinaria de Madrid y para el cuestionario referente a las ope¬
raciones a plazas de auxiliares.

Por oficio de treinta y uno de Octubre de mil novecientos dos,
la Asociación general de Cazadores de España le nombró Vocal
de la misma.

Por Real orden de siete de Noviembre de mil novecientos dos,
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, fué nombrado
Vocal del Tribuna! de oposiciones a las Cátedras de Patología ge¬
neral y especial, Farmacología, etc., vacantes en las Escuelas de
Veterinaria de Zaragoza y Santiago.

Por Real orden de dos de Diciembre de mil novecientos dos,
del Ministero de Instrucción pública y Bellas Artes, fué nombrado
Vocal del Tribunal de oposiciones a la Cátedra de Agricultura,
Zootecnia, Derecho veterinario y Policia sanitaria, vacante en la
Escuela de Santiago.

Por oficio de veintiséis de Marzo de mil novecientos tres, la

(1) Véase el número anterior de esta Revista.
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Sociedad general de Cazadores de España le nombró Vicepresi¬
dente de la misma.

Por oficio de primero de Julio de mil novecientos tres, la Es¬
cuela de Veterinaria de Madrid le nombró Ponente a fin de que
informara en el proceso criminal seguido en el juzgado de Illescas
por envenenamiento de Cayetano Martín Naya.

Por Real orden de veintidós de Septiembre de mil novecientos
1res, el Ministerio de la Gobernación le nombró Vocal de la Junta
provincial de Sanidad de Madrid,

Por Real orden de siete de Octubre de mil novecientos tres, el
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes le nombró Vocal
del Tribunal de oposiciones a la pensión que para ampliar estudios
en el extranjero está concedida .a los alumnos de las Escuelas de
Veterinaria, por Real decreto de ocho de Mayo del mismo año.

Por orden de catorce de Noviembre de mil novecientos tres,
del Gobierno civil de Madrid, fue nombrado Vocal de la Comisión
permanente de la Junta provincial de Sanidad.

Por Real orden de catorce de Diciembre de mil novecientos

tres, el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes le nombró
Vocal del Tribunal de oposiciones a la Cátedra de Física y Quími¬
ca e Historia Natural, vacante en la Escuela de Veterinaria de
Santiago.

Por Real orden de catorce de Diciembre de mil novecientos

tres, del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, fué nom¬
brado Vocal del Tribunal de oposiciones a la Cátedra de Fisiolo¬
gía e Higiene, etc., vacante en la Escuela de Veterinaria de Cór¬
doba.

Por oficio de la Sociedad general de Cazadores y Pescadores
de España, de primero de Febrero de mil novecientos cuatro, fué
nombrado Vicepresidente tercero de dicha Sociedad.

Por Real orden de catorce de Abril de mil novecientos cuatro,
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, fué nombrado
Vocal del Tribunal de oposiciones a la pensión relativa de mil no¬
vecientos cuatro a novecientos cinco, que para ampliar estudios en
el extranjero está concedida a los alumnos de las escuelas de Ve¬
terinaria. (Continuará)
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SOCIEDADES CIENTÍFICAS

Sueros y vacunas en medicina veterinaria
Por D. José Mas Almany, Académico de Medicina (1)

Perineumonia exudativa o pleuroneumonia contagiosa de
ios bóvidos.

La Perineumonia, vulgarmente conocida en Cataluña por
«mal de la perdiu», es una inflamación de la pleura y del pulmón
de los bóvidos, contagiosa y virulenta, producida por un microbio
polimorfo (asterococus mycoides)y de curso casi siempre crónico.

Es la enfermedad más grave entre las contagiosas y epizoóti¬
cas que ataca al ganado vacuno y su mortalidad oscila entre el 40
y 70 por 100: las reses enfermas que curan, resultan persistentes
focos de infección, siendo por tanto un peligro constante para el ga¬
nado sano que se alberga en el mismo establo. En nuestro país es
enzoótica.

Las primeras noticias exactas de la Perineumonia datan del si¬
glo XVII. Sin embargo, había existido, según datos históricos,
desde la más remota antigüedad, si bien con los nombres de «afec¬
ciones tifoideas», «fiebre pútrida», etc., etc.

A Bourgelat se debe el diagnóstico diferencial de las «fiebres
pútridas» de la Perineumonia.

En 1773, época que producía grandes estragos la enfermedad,
Haller publicó una interesante memoria referente al origen de la
misma, de su sintomatología, anatomía, patalogia y medidas higié¬
nicas sanitarias para evitar su difusión y combatirla.

En 1782, Chabert señaló y afirmó el carácter contagioso de la
Perineumonia con un original trabajo: «Instrucciones sobre la Peri¬
neumonia» .

Willems, en 1852, y Bouley más tarde, demostraron el contagio
y estudiaron las inoculaciones, realizando verdaderos y sorpren¬
dentes progresos en el estudio de profilaxis de la Perineumonia.

A Pasteur cabe la gloria de haber practicado las primeras inves¬

tí) Véase el numero 2.336 de esta Revista.
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ligaciones bacteriológicas para indagar la naturaleza del agente pa¬
tógeno de la pleuroneumonia.

Conocidos ya los procedimientos técnicos que permiten trans-
íormar un virus en vacuna, basados en la simple adición, en el
medio de cultivo de ciertos líquidos orgánicos, el suero sanguíneo
y la bilis principalmente, Dujardin Beaumetz ha llegado a atenuar
y transformar en vacuna el microbio de la Perineumonía, tan peli¬
groso para los bóvidos.

En 1898, Roux y Nocard lo aislaron y cultivaron, en estado de
Dureza, en sacos de colodión introducidos en el peritoneo de los
conejos.

Más tarde, dichos profesores lograron cultivarlo fuera del orga¬
nismo, en un medio compuesto de cuatro partes de caldo y una
parte de suero de buey sin calentar.

Cultivado así el microbio de la perineumonía, guarda indefini¬
damente su poder patógeno, con la seguridad de que mataba un
buey si se le inoculaba algunas gotas de cultivo debajo de la piel ■

En cambio, como ha demostrado Dujardin Beaumetz, basta reem¬
plazar el suero de buey por el de caballo, para que el virus se con¬
vierta en vacuna bienhechora.

Cuentan algunos quedos moros de Senegambia introducían la
punta de las espadas en los pulmones de los animales enfermos de
perineumonia y con ellas hacían picaduras en la piel debueyes'sa-
nos, con objeto de protegerles de tan grave enfermedad.

Willems seguía un procedimiento parecido, consistía éste en
hacer una incisión en la cola de los animales con un escalpelo car¬
gado de serosidad perineumónica.

De ahí aparece, pues, que los antepasados ya poseían cono¬
cimientos y un arsenal profiláctico que era equivalente al de la
época actual: en una palabra, practicaban la cuti-vacuñación con
perfección muy notable.

La pleuroneumonia hizo su aparición en España en 1853, oca¬
sionando muchas bajas en Cataluña; en 1864 apareció de nuevo, y
sus focos de infección repercutieron fuertemente en el ganado ga-
lagtógenp de Madrid.

En 1880 se observaron casos aislados de Perineumonia en el
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ganado dedicado a la producción de leche, no llegando, sin embar¬
go, a tomar carácter epizoótico.

Desde 1909, la Pleuroneumonia exudativa azota a nuestro ga-
nado^alagtógeno. Quien os habla ha observado y diagnosticado
los primeros casos en Cataluña del «mal de la perdiu», habiendo
sido muy pronto propagador de la profilaxis activa específica, por
medio de la vacuna contra la Perineumonía, preparada por el Insti¬
tuto Pasteur.

Las estadísticas de la enfermedad acusan muchas bajas, resal¬
tando abrumador el número de reses vacunas que ha debido sa¬
crificarse.

No obstante, por fortuna se va generalizando el convencimiento
de los progresos de la inmunología moderna, gracias al desarrollo
de las ciencias biológicas, de suerte que los adversarios de la va¬
cunación se han convencido por hechos prácticos, referidos en nu¬
merosas estadísticas, de casos de inmunidad consecutiva a las in¬
oculaciones preventivas.

En lucha contra la Perineumonía es preciso acudir al procedi¬
miento de vacunación, cuyo objeto es conferir una inmunidad acti¬
va, determinando una enfermedad benigna por medio de la inocula¬
ción de un virus atenuado •

El procedimiento de Pasteur con linfa de ternera, el modificado
por'Schutz y Steffen, el de Nocard con cultivo puro, son los más
importantes métodos de preparación, los cuales se practican hoy
por hoy haciendo las inoculaciones en la extremidad inferior de la
cola para evitar algún accidente que pudiera sobrevenir a conse¬
cuencia de susceptibilidad individual, y a la vez ofrecer una reac¬
ción más fuerte, siendo-preciso en determinadas circunstancias,
practicar alguna escarificación. En alguno que otro caso, la ampu¬
tación de un trocho de cola es necesaria.

(Continuará)
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con explicación, por M. Megnin ex Veterinario militar 7

6.® Las principales razas de perros y sus enfermedades más comunes;
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LA VACUNACION DEL PERRO EN LA PRE¬
VENCION DE LA RABIA HUMANA (D

{Conclusión)
La vacunación en ■ una sola inyección no pretendió nunca, ni

puede pretender otra cosa, a mi entender, que prevenir durante
una temporada de unos meses lo normal, lo genera!, que es preci¬
samente lo que interesa. En los casos límites, extremos, aun otros
métodos a base de virus sin modificar y en varias inoculaciones
fracasan. Más todavía: en cuestiones biológicas siempre queda
algo fuera del alcance de la investigación, como incentivo divino
en busca de lo desconocido, origen del perfeccionamiento.

Que la vacuna Umeno dé lugar a la rabia, como algunos prác¬
ticos han sostenido con lijereza imperdonable, no me atrevería ni a
sostenerlo ni a negarlo sin verificar antes una serie de comproba¬
ciones, que debieron tenerse en cuenta antes de sentar tal afir¬
mación.

Tal vez lo que se quiso decir es que a consecuencia de la va¬
cunación antirrábica del perro (método Umeno) sobrevinieron pará¬
lisis y quizá muertes. Pero esto es insuficiente por sí para que el
hombre de ciencia juzgue tan severamente. ¿Quién de los que lan¬
zaron la ex-comunión se ha preocupado de demostrar si esos tras¬
tornos, si esas parálisis y aun muertes eran consecuencia del virus
rábico o de los componentes de la vacuna; sí, aun siéndolo, eran
infecciosas, capaces de trasmitir la infección? Seguramente que na¬
die pensó en probar la infecciosidad de la saliva ni del sistema
nervioso. Es más fácil sin duda decir que hacer, pero es mucho
más inseguro. •

Y, sin embargo, otros hombres de ciencia han recogido la mis¬
ma observación, y sometida al progreso y depuración de la inves¬
tigación; nos dice, por ejemplo, Plantereux que observó acciden¬
tes paralíticos en peños que habían recibido vacuna homòloga, que
son debido a la toxina rábica, sin que los cerebros fuesen virulen¬
tos. Y los accidentes eran de rabia, y la muerte la consecuencia.
Pero en este experimento se trataba de grandes cantidades de vi-
(1) Véase el número anterior de esta Revista.
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rus y de sustancia nerviosa. Igualmente, Remliger y Bailly, Buer-
net, etcétera, han observado en los perros paralíticos sometidos a
tratamiento antirrábico, cualquiera que fuese el método, mas los
cerebros no resultaron virulentos para los conejos. Cosa análoga
pasa en la especie humana, sin que se sepa a qué atribuirlo ni haya
servido para proceder en contra de la vacuna. Además, debemos
confesar con nobleza que en el caso de la vacuna Umeno pudo esto
observarse, tal vez a consecuencia de la concentración de la vacu¬

na, por inyectar gran cantidad en relación con el peso o por otras
causas; mas diluyéndola al 1: 5, inyectando más cantidad que la re¬
comendada, etc., ios casos éstos, si posibles, han de ser práctica¬
mente despreciables, como lo son en todos los métodos. Si, como
Puntoni llegó a afirmar, todas las vacunas antirrábicas son tóxicas
en grados diversos, especialmente frescas, aunque tal vez solamen¬
te por el hecho de serlo la sustancia nerviosa, y el serlo no es obs¬
táculo para preconizarlas en el hombre, en primer lugar, y después
jos animales, carecería de fuerza este argumento en contra de la
de Umeno.

Asi ha debido verlo el ponente (Vallée) de este tema en la Con¬
ferencia Internacional de la Rabia, recientemente celebrada en París
cuando concluye que la vacunación del perro, renovada anual¬
mente, es necesaria, debiendo ser hecha, a ser posible, en un solo
tiempo, con virus muerto inmunizante o virus fijo no patógeno,
mas recomendando sea bajo la vigilancia de los Institutos Antirrábi¬
cos, Escuelas de Veterinaria y autoridades sanitarias, lo que ha de
parecemos admirable, siempre que un espíritu imparcial guie sus
actos.

Del somero estudio verificado en este trabajo puede obtenerse
dos conclusiones seguramente, y como pata en la mayoría de los
casos, de valor temporal nada más, mientras trabajos completos
nacionales o extranjeros no las modifiquen, y que atribuyan a sos¬
tener el método de vacunación antirrábica del perro como medida
profiláctica corriente. Serían estas, limitándonos al método Umeno.
Primera. La vacuna Umeno para la prevención de la rabia en

el perro confiere en general inmunidad suficiente para prevenir la
infección de la mordedura habitual del famoso vagabundo. Tratán-
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dose de animal ya mordido, o en los casos de sospechar infección
masiva por localización o número de mordeduras, en lugar de una
o dos inoculaciones cabe el recomendar tres, o intervenir siempre
lo antes posible; esto es, los primero tres, cuatro o cinco días des¬
pués de la .mordedura infectante. Los laboratorios harán bien en re¬

ducir el precio para hacerla económica.
Segunda. Cumpliéndose los preceptos anotados, la vacuna

Umeno es inofensiva para el perro, y esto dentro del marco posible
en cuestiones biológicas. Dicho de otro modo; no tiene ni puede
tener esta vacuna toxicidad muyor que las otras vacunas antirrábi¬
cas del hombre o animales, hoy más empladas. Debe, por lo tanto,
indultársela del severo castigo impuesto.

El patrocinar el empleo ilimitado de la vacuna no puede signifi¬
car negación—seria tonto el asi interpretarlo—del valor de las me¬
didas sanitarias vigentes, o afirmar que los animales vacunados
quedan por este solo hecho, y menos si fueron mordidos, libres de
toda intervención fiscal sanitaria. Las medidas sanitarias y la va¬
cunación deben completarse, y el técnico oficial del Estado o Mu¬
nicipio quien vigile la aplicación y lleve la estadística de vacuna¬
dos y sus consecuencias.

Interinamente, basados en los hechos propios y extraños que
someramente he reflejado, forzosamente debemos seguir recomen¬
dando la vacunación del perro como una buena medida práctica
para prevenir la infección del hombre.

C. López
Académico numtrtrlo de la Real

dt Medicima y Cirapa de Barcelona
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Prados permanentes, por D. Leopoldo Ridrueio, Ingeniero

Jefe de la Sección Agronómica de Soria.
El Consejo provincial de Fomento de Soria acaba de publicar,

y está repartiendo, la segunda edición de un interesantísimo folle¬
to que por encargo de aquel organismo redactó el Ingeniero se¬
ñor Ridruejo, uno de los técnicos más prácticos que tenemos en
España.
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En poco más de 40 páginas ha condensado datos y enseñanzas
que los labradores y ganaderos deben conocer por propia con¬
veniencia .

*
* *

Loihoscmzs'. Beneficios que reportan.—Causas de despo¬
blación forestal.—Incendios: Caus js que los motivan y medios
de aminora! sus efectos.—Necesidad de fepoblación fotestai.—
Cómo puede lograrse. Memoria, de D. Jaime Maspons y Cama-
rasa, premiada por el Consejo provincial de Fomento de Barcelona.

Por los enunciados anteriores, y por la reconocida competen¬
cia en ese y otros aspectos de las explotaciones agrícolas del
autor. Sr. Maspons, comprenderán los lectores la importancia so¬
cial de ese trabajo y el beneficio que a la causa agraria ha presta¬
do el Consejo de Fomento de Barcelona; primero premiándolo en
concurso, y después publicándolo y propagándolo para conocimien¬
to de propietarios y autoridades.

*

Lae plantas medtctnaUs, del herborista D. M. Bernabé, de
Bilbao.—Hemos recibido y tenemos ante la vista este curioso libro:
Lleva como subtítulo 3.000 consejos de higiene para la curación de
las enfermedades (debe querer decir para la evitación). Esta curiosa
obrita, escrita con rara sinceridad y con mayor buena intención,
debiera llamarse más bien El libro del Hogar.

En efecto, no es sólo la parte botánica lo notable de este libro,
sino las múltiples materias que luego trata, siempre con la mayor
claridad, lo que es indispensable en obras que hayan de moverse
dentro de un ambiente popular o casero. Multitud de recetas, con¬
sejos, terminología médica, tratamientos caseros de diversas
dolencias, reglas dietéticas. Agricultura y Veterinaria, fórmulas de
tocador, etc., componen el contexto de esta obra de gran utilidad
como instructor de familias en muchos casos en que nos precise
facultativa asistencia.

La obra consta de nueve capítulos esenciales. Previamente da el
autor unas magníficas láminas en colores mostrando las principales
especies vegetales que tienen propiedades terapéuticas y que se
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tratan en la obra. El primer capítulo, muy extenso, trata, por orden
alfabético, de las diversas plantas medicinales, estudiando en cada
una sus virtudes, modo de administración, etc., y dando los prin¬
cipales sinónimos regionales de cada especie. En suma, un peque¬
ño tratado de fitoterapia.

El segundo capítulo lo dedica a terminología médica, nociones
elementales, y a la descripción de algunos remedios especiales. El
tercero contiene algunas fórmulas interesantes y el modo de pre¬
paración de ciertos medicamentos, jarabes, aceites, vinos medici¬
nales, etc.

En el capítulo tercero se estudian las principales enfermedades
o accidentes que pueden ser tributarias de un tratamiento por
plantas. Este capítulo contiene muy aceptables enseñanzas siem¬
pre dentro del plan divulgador de la obra. Sigue en este estudio,
para mayor claridad, el orden alfabético.

Después, los capítulos quinto y sexto se dedican respectiva¬
mente a consejos y recetas caseras de multitud de cosas y cono¬
cimientos útiles y a nociones de higiene alimenticia.

El capítulo séptimo y el octavo merecían especial mención, de
no ser por el escaso espacio de que disponemos, por referirse el
primero a Veterinaria y el segundo a Agricultura. Nos conforma¬
remos con consignar que contienen, uno y otro, muchas y buenas
cosas y muy diversos conocimientos de notoria utilidad.

Los últimos capítulos del libro se dedican a consejos domésti¬
cos, fabricación de perfumes, cremas, dentríficos, cosas de tocador,
fabricación de licores, etc.

La obra, escrita con muy buen acierto, contiene, seamos impar¬
ciales no obstante, multitud de pequeños errores médicos, discul¬
pables en quien enardecido en su trabajo por exceso de buena
intención habla de muchas cosas que no está obligado a conocer
exactamente, pero estos pequeños deslices no restan mérito a la
obra cuya lectura aconsejamos.

R. R. G.
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SECCION DE CONSULTAS
Veterinarios Municipales.-Sueldos; provisión de vacantes.
Consulta.—Er\ esta Villa ha quedado vacante la plaza de Ins¬

pector de carnes y de Higiene y Sanidad pecuarias, y se desea
saber qué sueldo corresponde asignar por uno y otro conceptos,
pues se quiere anunciar aquélla con la retribución legal; las dispo¬
siciones que regulen el sueldo, y qué tramitación se ha de emplear
en el expediente.

Esta población consta de 1.832 habitantes.
Contestación-—Según el artículo 106 del reglamento de Em¬

pleados municipales, fecha 23 de Agosto de 1924, las dotaciones
mínimas de los Veterinarios titulares en Municipios hasta 2.000 ha¬
bitantes deberán ser de 600 pesetas. (1)

Y, conforme el artículo 216 del Estatuto y el 4.° del reglamento
de Sanidad rniinicipal, el servicio de higiene pecuaria ha de seguir¬
se atendiendo por los Ayuntamientos en la forma dispuesta por la
ley y el reglamento de Epizootias, constituyendo, por tanto, un
servicio distinto e independiente del de la Sanidad Veterinaria
municipal y una función delegada del Poder central.

Puede, sin embargo, ser nombrado para la plaza de Inspector
de Higiene y Sanidad pecuarias el mismo Profesor que desempeñe
la de Inspector de carnes, y en ese caso se deberá acumular a la
dotación mínima de 600 pesetas antes indicada y que corresponde
asignar por el segundo de estos conceptos la también mínima de
365 pesetas señalada para el concepto primero en el artículo 309
del reglamento de Epizootias, fecha 30 de Agosto de 1917 y según
se ordena o se dispone por el artículo 307 del propio Regla¬
mento.

En el acuerdo por el cual se disponga por el Ayuntamiento
sacar a concurso la vacante, deberá señalarse el orden de prefe¬
rencia por méritos, como dispone el artículo 247 del Estatuto;
pudiendo ser ambos cargos objeto de un mismo o único concurso
y debiendo comunicarse al Gobernador el nombramiento, en cuan¬
to al Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, como dispone el
artículo 314 del ya repetido reglamento de Epizootias. (Del Boletín
de Administración Local.

(1) Espléndida y derrochadora cantidad, con la cual el Veterinario nom¬
brado ya podrá echar auto y sostener... el ayuno diario a pan y agua de él y
de su familia, a la vez que dedicarse continuada y exclusivamente a esta
clase de servicio público; ¿no es verdad, caros colegas?—A. QUERRA.
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Herraduras y clavos para herrar
MARCA CABALLO

Aceros finos, fundidos rápidos y extra-rápidos
Marca «HEVA»

Palanquilla, hierros comerciales y
para hormigón armado, fermachine,
alambres, puntas de París, tachuelas

celosías y remaches.
DIRIGIRSE A

SOCIEDAD ANONIMA ECHEVARRIA
BILBAO

Z O T A L
El desinfectante más enérgico.
El antisárnico más eficaz.
El microbicida más poderoso.
El más concentrado.

DECLARADO DE UTILIDAD PUBLICA
INCLUIDO EN LA LEY DE EPIZOOTIAS

Propietarios: Camilo Tejera y H."® - Sevilla
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CRONICAS
«

Colegio Oflcial de Veterinarios de la provincia de Ma¬
drid.—5e/zores que han temitido a este Colegio cantidades
para contribuir al proyectado homenaje a D. Dalmacio García
Izcara (q. e. p, d.) durante el mes de Junio. lista.

Suma anterior, 3.215,00; D. Ignacio Herrer, Villaviciosa de
Odón (Madrid), 10; D. Ajiménez (Zaragoza), 5; D. Samuel Ber¬
nal (Peralta de Alcofea), 5; Colegio de Guipúzcoa, 125; D. Vi¬
cente R. Alvarez, 8; Colegio de Castellón, 100; D. Mariano
Rico (Madrid), 25; D. Agustín Amescua, jimena (Jaén), 10; don
Ignacio Dominé, Uncastillo (Zaragoza), 5; D. Leopoldo Martín
(Madrid), 15; D. Manuel Bomhome (Valdilecha\ 10; D. José
L. Mejía (Valdepeñas), 5; D. Cristino García, Catedrático (Za¬
ragoza), 100; Sr. Herrero, Irún, 50; Sres. Arciniega, Padre e Hijo
(Bilbao), 100; D. Salvador Beltrán (Seo de Urgel)^ 5; D. Vicente
Sebastián (Salas de los Infantes), 5; D. Cleto Vallinas, 25; don
B. López, de (Tuy), 10; D. F. Lahuerta, 5; D. Angel Herreros
(Campo de Criptana), 5; Colegio de La Coruña, 100; Colegio de
Zaragoza, 100; Colegio de Vizcaya, 100; D. Ramón Coderque,
Catedrático (Madrid), 100; D. José Ortiz (Albuñán), 5; y don
Mauro Rodriguez, Fuentelapeña (Zamora), 5; Total: 4.253,00.—
El Tesorero, B. F. Calleja.

Honrosa distinción.—Nuestro amigo el Director de la Es¬
cuela de Zaragoza, D. Pedro Moyano y Moyano, ha sido objeto
de nueva distinción por entidades científicas; esta vez de una muy

prestigiosa del extranjero. La Academia de Ciencias Médicas, Fí¬
sicas y Naturales de la Habana, en sesión pública de 17 de Febrero
último, le ha nombrado Académico correspondiente extranjero.

No hay que decir cuán profundamente nos agrada esta nueva
y honrosa distinción de tan estimado amigo, por cuanto significa
el favorable concepto y la estimación en que fuera de España se
tiene de los prestigios españoles.

A las muchas felicitaciones recibidas, una la nuestra muy
sincera.

Inspección de alimentos.—En el mes de Julio último, según
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datos facilitados por el alcalde, han sido inutilizados: 7.846 kilo¬
gramos de. vaca, 15.612 de cordero, 16.403 de cerdo, 6.088 de
ternera, 4.615 de embutidos, 7.301 de jamón y carnes saladas; de
tostones, 46; de despojos, 18, y de cordero lechal, 300.

■ tDurante el mes de Agosto próximo pasado han aido inutili¬
zadas en el mercado de la Cebada las siguientes frutas y verduras:
Melocotones, 2.289 kilos; ciruelas, 924; pavías, 53; manzanas,
599; peras, 883; uvas, 4.667; cerezas, 35; higos, 243; melones,
104; tomates, 3.361; cebollas, 927; escarolas, 160 docenas; acel¬
gas, 18 manojos; pimientos, 7.200 unidades.> .

«Los inspectores veterinarios municipales de servicio en el
mercado de los Mostenses han inutilizado durante el mes de Agos¬
to 13.214 kilogramos de pescado por no reunir condiciones para
el consumo; 153 conejos, 132 gallinas y 28 kilogramos de jamón,
por la misma causa.»

Noticia oficial.—Por Real Orden de 20 de Junio último se

adjudica la Auxiliaría de Enfermedades parasitarias e Infecto-
contagiosas, etc., vacante en la Escuela de Veterinaria de esta
Corte, al Profesor Auxiliar excedente de la suprimida Escuela de
Santiago, nuestro querido y antiguo amigo D. jesús Culebras y

Rodríguez.
Los libros registros de la ganadería.—La Gaceta de 31

de Agosto último publica la Real orden que sigue:
«Visto lo manifestado por el ilustrísimo señor delegado regio

para la Represión de! Contrabando y la Defraudación en la pri¬
mera zsna, quien expresa la conveniencia de variar los plazos
establecidos para dar las <altas» y «bajas» en los libros-registros
de ganadería, regulados en el artículo 281 de las Ordenanzas de
Aduanas y mercados en la Real orden del ministerio de Hacienda
de 27 de Marzo de 1925, a fin de adoptarlos mejor a la realidad
ganadera del país y hacer posible su exacto cumplimiento. Su
Majestad: el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que a
partir del dia 1 de Septiembre próximo los plazos establecidos
para las «altas» y «bajas» en el número segundo de la Real orden
de 27 de Marzo de 1925 queden sustituidos por los siguientes:
altas por nacimiento, un. mes para el ganado de cerda y tres meses
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para los restantes. Altas por compra, permuta u otro medio con¬

tractual, dentro de los tres días, contados desde el siguiente inclu¬
sive del en que se perfeccione el contrato. Igual plazo regirá en
este último caso para las bajas. Las que se hayan de anotar por
muerte natural o fortuita o alguna causa debidamente justificada,
treinta días.»

61 seguro obligatorio del ganado.—Respecto de éste parece
que se asegurará todo el ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda
que se transporte vivo por ferrocarril. Las primas se pagarán con
arreglo a las siguientes cuotas: 50 céntimos por cabeza lanar, una
peseta por cabrío y tres por vacuno. Los fondos que se recauden
en este seguro, que es una especialidad, pasarán a una Caja de
compensación, la que se repartirá entre los ganaderos que hubiesen
sufrido accidentes.

No se cobra el riesgo completo sino hasta donde lleguen los
fondos de la Caja. El seguro es obligatorio y se hará contra el
talón de facturación.

En la Dirección de Comercio se establecerá una Comisaría del
Seguro obligatorio. El seguro del ganado tardará ajgún tiempo en
establecerse.

Los veterinarios municipales, constituidos en autoridad.
La Gaceta de 17 del actual publica la Real orden siguiente:

<1.® Que se reconozca el carácter de autoridad sanitaria en el
desempeño de las funciones de inspección de alimentos de origen
animal, frutas y verduras que la vigente legislación les confiere,
así como en los casos de zoonosis trasmisibles, a los inspectores
veterinarios municipales, considerándose como cometidos contra
una autoridad sanitaria los insultos, amenazas y atentados perso¬
nales de que pueden ser objeto en el ejercicio de sus funciones,, a
los efectos de responsabilidad criminal en que incurren los agre¬
sores.

2° Que se les provea de un «carnet» de identidad, extendido
por el gobernador civil a petición del interesado y previo informe
del Colegio Oficial de Veterinarios, cuyo carnet», provisto de un
sello de una peseta con destino al Colegio de Huérfanos de la
clase, será recogido por esta entidad al cesar por cualquier motivo
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en el cargo para el que fué extendido, inutilizando los sellos del
Gobierno civil y del Colegio que lleve dicho documento.»

Convenio Sanitario.— La Gaceta de 16 de Agosto último
publica el Convenio Sanitario Internacional entre los paises que se
indican, sintiendo no poder publicarle por abarcar nada menos que
28 páginas de dicha Gaceta.

Necrología.—En Buenos Aires ha fallecido el Dr. D. Felipe
A. Justo, jefe de trabajos prácticos de la Cátedra de Higiene de
la Facultad de Medicina de la expresada ciudad y también de la
Facultad de Agronomía y Veterinaria y después de la Escuela de
Farmacia; vicedecano, Consejero y Profesor honorario de la Fa¬
cultad de Ciencias Médicas.

Indice de libros.—Cuantas personas quieran saber qué libros
aparecen mensualmente, así como las características de cada uno
de ellos, deben leer Indice de libros.

El número 5-6 de esta interesante Revista de Bibliografia, que
hemos recibido, inserta los publicados en los meses de julio y
Agosto últimos.

La administración de Indice de libros (Prado, 14, Madrid),
envía gratis ejemplar de muestra a quien lo solicite directamente.

Ruego a loe Hyuntamíentoe.—El Boletín de la Unión de
Municipios Españoles, hace el siguiente ruego:

«Pretendiendo la Unión realizar estudios de toda clase en rela¬
ción con la vida municipal, ha constituido en su biblioteca la sección
«Documental», nutrida por toda clase de publicaciones oficiales,
tanto nacionales como extranjeras. En su consecuencia, agradece¬
remos a los Ayuntamientos que se sirvan remitirnos todas las pu¬
blicaciones posibles, y fundamentalmente, los Presupuestos, Orde¬
nanzas municipales y de exacciones. Cartas municipales. Regla¬
mentos de servicios y Boletines oficiales y de estadística.»

«Sería de desear, sobre todo tratándose de presupuestos y
cartas municipales, que nos fuesen enviados todos, aunque no
estén impresos. En esta sección daremos cuenta de los que nos
envíen.»

«Hasta la fecha se han recibido publicaciones de los Ayunta¬
mientos de Madrid, Barcelona, Cádiz, Murcia, San Sebastián,
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Herencia, Salamanca, Coria del Río, Búrriana, Olot, Guadalajara,
Baracaldo, Alicante, Alcira, Teruel, Valencia, Ceuta, Blanes, San
Juan de las Abadesas, Hospitalet de Llobregat y Lucena. >

Del Extranjero hemos recibido publicaciones de los Municipios
de Viena, Estocolmo, Buenos Aires y Venecia.>

«También se han recibido los Boletines de los Colegios oficia¬
les del Secretariado local de Cuenca y Asturias.»

H los suscriptores morosos.—Rogamos encarecidamente a
los señores abonados se sirvan remitirnos por lo menos el importe
de la suscripción ya vencida, pues de lo contrario, muy a pesar
nuestro nos veremos obligados a retirarles el envío de la Revista,
después de publicar sus nombres como morosos. La remisión de
los pagos es sumamente fácil, porque el Giro postal existe en casi
todas las localidades españolas.

Traspaso.—Se hace en Madrid de un acreditadísimo y anti¬
guo establecimiento de Veterinaria, por enfermedad de su dueño
y no poderle asistir por dicha causa. Para informes y detalles diri¬
girse ai Sr. Burgos, calle de Quesada, num. 10, Madrid.

Vacantes.—Las plazas de Veterinario titular y la de Inspector
municipal pecuario de Rábano y su asociado Torre de Peñafiel
(Valladolid), con las dotaciones anuales de 600 y 365 pesetas res¬
pectivamente. Solicitudes por 30 dias.

—La plaza de Inspector municipal pecuario de Ventosa de la
Cuesta (Valladolid), con la dotación anual de 365 pesetas, pudien-
do solicitarse en el plazo de 30 dias.

—La plaza de titular de Villalar de los Comuneros (Valladolid),
con el haber de 600 pesetas anuales. Solicitudes por 30 días.

—Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la.
plaza de Veterinario Titular de Alaejos (Valladolid), con el h iber
anual de 750 pesetas. Solicitudes por 30 días.

—^La plaza titular de Rubí de Bracamonte (Valladolid), con el
haber anual de 600 pesetas. Solicitudes por 30 dias.

—Para cubrirla en propiedad se halla vacante interinamente la
titular veterinaria de Ceinos de Campos (Valladolid), que puede
solicitarse por espacio de 30 días, hallándose dotada con 750 pe¬
setas anuales.

—La plaza titular de Tiedra (Valladolid), dotada con el haber
de 750 pesetas anuales. Solicitudes por 30 días. , ; -

—La plaza titular y la de Inspector municipal pecuario de Val-
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destillas (Valladolid), dotadas con 600 y 365 pesetas anuales res¬
pectivamente, pudiendo solicitarse en el plazo de 30 días.

—Las plazas de titular y de Inspector municipal pecuario de Vi-
mianzo (Coruña), con la dotación anual de 1-875 y 365 pesetas
respectivamente. Solicitudes hasta el 19 de Octubre próximo.

Prórroga del plazo de matrícula.—Por Real orden se ha pro¬
rrogado hasta el día 10 de Octubre próximo el plazo de matricula
de enseñanza oficial en todos los centros oficiales de enseñanza de¬
pendientes del Ministerio de Instrucción Pública.

Mostaza para veterinaria.—Igualmente en este número se in¬
cluye un prospecto o encartaje del reputado producto Mostaza
medicinal roja andaluza, legítima para uso de la Veterinaria, que
recomendamos a nuestros abonados con sumo interés en su prác¬
tica médica, por sus rápidos e inmejorables resultados. Para de¬
mandas dirigirse a D. Tito Molina, cosechero, en Linares (Jaén).

La Vcrgotinina.—Con el presente número se reparte un pros¬
pecto, en papel secante, de tan excelente producto, específico de
las enfermedades del pecho de los ganados caballar y mular. Re¬
comendamos a nuestros lectores la lectura del indicado prospecto,
y los pedidos que en sus clínicas necesiten, a los Sres. Sucesores
de Limousin Hermanos, en Tolosa (Guipúzcoa).

Caso maravilloso en Tembleque (Toledo).—Don Juan Fran¬
cisco Molina enumera una porción de casos curados con el Reso¬
lutivo Rojo Mata, haciendo notar especialmente un «sobretendón
eslabonado» y un «exóstosis muy voluminoso» que cedieron com¬
pletamente, sin dejar en la piel huellas de su empleo, y agrega
«que hace poco acaba de realizar un verdadero triunfo». Tratábase
de una muta propiedad de D. Angel Rincón, que padecía una «dis¬
torsión dorsolumbar», de tal imoortancia, que el animal andaba
doblado, siendo imposible retroceder en la marcha, y últimamente
perman«»cía echado. Pues bien; con firmeza en el diagnóstico y fe
en su Preparado, me decidi a emplearlo, viendo con gran sor¬
presa, a los quince o veinte días, que he alcanzado uno de ios
mejores triunfos en mi clínica por haberse curado el animal. Y ter¬
mino haciendo público mi agradecimiento a usted por haber dado
a la Medicina Veterinaria un tan precioso medicamento, recono¬
ciéndome usted como un admirador y reconocido a su Resolutivo.

Productos Vian.—Nuestros abonados no deben olvidar los
reputados preparados Vian, indicados en el anuncio correspon¬
diente de esta Revista, si quieren combatir con éxito ciertas enfer¬
medades de las vacas lecheras. Para pedidos dirigirse a la Farma¬
cia y Laboratorio El Siglo, del Dr. Roig Perelló, San Pablo, 35,
Barcelona.
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PURGANTE SUIZO
GRAN DEPURATIVO, ANTISEPTICO Y DESI1MFECTANTE

Este purgante está indicado en toda clase de ganados,
especialmente en las vacas y cabras de leche.

Está igualmente indicado en las indigestiones, enfer¬
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batir de modo radical
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innumerables casos so¬
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to acreditan, por me¬
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DE VENTA:

Farmacia del autor,Va¬
llespir, 28 (Barcelona)
Vicente Ferrer, Plaza
Cataluña, Segalá,
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^ Es el verdadero específi-Jl^ y§ jCO de la medicina Veterina-
riapara el tratamieiitoeficaz

de las enfermedades de los cascos, grietas cuartos o ra¬
zas, en los vidriosos o quebradizos, y como higiénico para
asegurar su sanidad. Obrar regularizando las funciones
orgánicas del tejido córneo, acelerando su crecimiento y
restableciendo la segregación de la materia que, a modo
de lubricante, le da su natural elasticidad, circunstancia
apreciadísima para empK ar el RASSOL ventajosísima-
mente en sustitución del antiguo y antihigiénico engrasa¬
do, dándole al mismo tiempo un efecto de elegancia, muy
estimado en los caballos de lujo.

0 0-^

VENTA EN FARMACIAS Y CENTRO DE ESPECIALIDADES

EN MADRID: E. DURAN, JUAN MARTIN, ALCALrt, 9
Y E. RUIZ DE ONA, FARMACEUTICO, LOGROÑO

TODOS LOS VETERINARIOS DE ESPAÑA
RECETAN:

Anfiparasiiario-antisá'nico S. ARA .VGc)
Autiaftósico-cicatrizante S. ARAKGO
Pulmonar inyectable S. ARANGO
Purgante inyectable S. ARANGO
Tópico revulsivo S. ARANGO
Reconstituyente S. ARANGO
Polvo detersivo S. ARANGO

Colirios. ARANGO

Las farmacias que están bien sur iidas tienen estos ocho productos para

veterinaria que llevan veinte años de éxitos continuos

Pedidos: Apartado de Correos 947, Wadrirt
LaboratoH-los: Hermcsilla, 69, Madrid

De venta en:

Todos los Centros, Farmacias
y Droguerías de España
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Preparados regUiradca

SERICOLINA liïíJï:

Antteóiioo
p, MATA
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••VELOX"
' kamotUiiCO D04«r»M>
etc«i'iT*nt« s><t Igual
*MfOSO «ntlségllM

MUE8tl»A» • «JOOSpSPH OE LOS oBOEESOJIfS
QUE LO SOUCITEN. OimGIÉ'NOOSE AL AUTOS ;

RESOLUTIVO
ROJO MATA

No hay caballos y ganados cf jos con RESOLUTIVO
ROJO MATA.-No hay indigestión—cohco—que se resista
ai ANTICOLICO F. MATA.—No hay herida—úict-ra—ro¬
zadura qu" d je de, curar seguidamente cor CICATRIZAN¬
TE VELOX- mejor que el ledo v suLlimadí '.—Unas pince¬
ladas bastan. No hacen falta apositos.


